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La Floresta, 18 de diciemb¡e de 2024.

Acta 03012024
RESOLUCIÓN NO 333/2024

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

VISTO: que por expediente electrónico N. 2024-81-1290_00630, et Sr FranciscoRodríguez. Ct; 2697380-9. sotic¡ta autorizació" p";; i;;ññuesto de venta deartesanías en Los Titanes, San Martín esquiná ürsíáv. 
¡¡¡vsrqr P

CONSIDERANDO:

l).que.la solic¡tud es solo para los. días martes en la mañana por lo cual no se veraafectada la fer¡a vecinal niei paseo de 
""-p"i".. 

- ¡g r¡¡qrrqrrq Pv¡

ll) que desde el Municip¡o se impursa ra regurarizac¡ón y ordenamienlo de ra venta enespacios públicos

lll)-q-ue hab¡endo sido tratado en este-Gobierno Mun¡cipar en sesión ordinar¡a número030124, de fecha ,tB de dic¡embre de. ZO24, en fu 
"rri álCár""¡-o Municipat manifiestaestar de acuerdo, se hace necesar¡o dictar el corresponii*táááio'ior¡ni"trrt¡uo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto .

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Der¡var a la Unidad de Venta en Espacios públicos, la sol¡citud presentada por el Sr.Francisco Rodríguez, Ct: 2697380_9, pár, irit"luipuu.iá-Aá-u"nt" # 
".p"",o 

púbtico enLos T¡tanes, San Martin esouina tJruguay,,rubro arte"rn¡ra ,án,i""iándo que el ConcejoMunic¡pat está de acuerdo ion ra instátaéi'on en ei i;;ü;;, ;'i;rñ;encionado.
jl_E-,fhlo de. v¡gencia de la presente se sugiere por et plazo de noventa días y por elgfl§,9" 1 (una). U.R. (como se expresa en Resotucibn N." ,tAOtzOZ+¡ con carácterprovtsono y revocable.

lll) Está su¡eto a evaluac¡ón Dor parte de la Dirección de contralor der Gobierno decanetones,. ra Dirección Grat, de-tránsito v ri""-"piii, v aili"'i"n"¡n"" en caso decorresponder, no pud¡endo afectar ra tánsitauir¡¿ad'en- ái-irá"., ros erementosdeben ser totalmente desmontabtes.
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lV) Debé mantener limpio el espa ,en€l c



!) Queda bajo responsab¡t¡dad civil y
Reglamenlaciones y Normativas vigentes
Público.

VI) Comuníquese a la Dire
Descentralización y Partic¡

penal del titular cumpl¡r con todas las
en cuanto a Puesto de Venta en Espacio

- División Ferias y a Ia Secretaría
lntendencia de Canelones. ln
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